CURSO ESCOLAR 2009-2010

NORMAS DE RÉGIMEN INTERIOR
HORARIO DEL CENTRO

El horario diurno es de 8:30 a 14:30 y el de tarde de 15:00 a 20:50 horas. 

Los alumnos de Bachillerato y CF que se retrasen en la hora de entrada al Centro deberán esperar hasta comienzo de la siguiente hora, permitiendo un margen de 10 minutos.

Dentro de dichos horarios los alumnos de la E.S.O. deberán permanecer en el Centro y no se les permite la salida hasta que finalicen el horario lectivo. También en el recreo deben permanecer en el recinto del Centro. Cuando se tenga que salir del Centro por motivos justificados (médicos, familiares, etc...) los alumnos de la ESO deberán traer por escrito la justificación de los padres y presentarla en Jefatura de Estudios. A quienes salgan del Centro sin permiso se les aplicará la sanción determinada para el caso. 

Los alumnos de Bachillerato y de Ciclos Formativos podrán salir del Centro a la hora del recreo. No podrán salir del Centro entre clase y clase, puesto que no hay descanso, y esos minutos han de dedicarse al cambio de aula de aquellos grupos que lo necesiten. En el caso de salir no podrán entrar hasta el comienzo de la siguiente clase.

Los alumnos de bachillerato y ciclos formativos que tengan matrícula incompleta deberán presentar el carné de estudiante para salir antes, por haber terminado sus clases. Para cualquier incidencia Jefatura de Estudios determinará lo que proceda.

Los alumnos del turno de tarde cumplirán la misma normativa en cada caso.

FUMAR

Está totalmente prohibido fumar dentro del recinto del Centro, incluido el patio y los aseos. A quienes incumplan tal normativa se les aplicará la sanción que determina el Reglamento de Régimen Interior (dos días de expulsión).

CARNÉ DEL ALUMNO

El alumno debe estar identificado en cualquier momento, a través de su carné escolar, para evitar que entren y salgan del Centro personas que no pertenecen a la Comunidad Educativa. Por este motivo, los profesores y conserjes tendrán derecho a solicitar el carne de los alumnos. 

USO DE TAQUILLAS

La taquilla se usará a primera hora de la mañana, durante el recreo y al finalizar la jornada lectiva. No se podrá salir del aula para coger material de las taquillas ni durante, ni tras la clase.

FOTOCOPIADORA DE ALUMNOS

Existe en el Centro una fotocopiadora para uso exclusivo de los alumnos, situada en el vestíbulo de entrada, en la parte derecha de la escalera principal. Para ello deberán proveerse de una tarjeta al precio de 1,20 euros (30 fotocopias) y recargarla cada vez que lo necesiten. La máquina expendedora de tarjetas está situada frente a la puerta de la oficina de secretaria.

Al no estar permitido salir del Centro para hacer fotocopias en la calle, durante el horario lectivo, facilitamos de esa manera a los alumnos el poder hacer uso de la misma.

LIMPIEZA DEL CENTRO

Uno de los objetivos prioritarios dentro del Programa de Educación para la Salud es el intentar conseguir un mayor grado de limpieza en el centro y en las aulas, para ello usaréis las papelera, tanto en el aula, como en el patio. Agradecemos la colaboración de todos.

Esta totalmente prohibido comer y beber en los pasillos, aulas o aseos, incluso en horas de recreo.

JUEGOS DE AZAR

Quedan terminantemente prohibidos los juegos de azar dentro del Centro. En caso de incumplimiento se aplicará la sanción pertinente establecida en el Reglamento de Régimen Interior del Centro.
RESPETO Y CONVIVENCIA

Es el segundo objetivo que nos hemos propuesto dentro del Programa de Educación para la Salud. El respeto entre sí de todos los miembros de la Comunidad Escolar (profesores, padres, alumnos, personal de servicios) es clave en el mantenimiento de unas mínimas normas de convivencia. Entre todos hemos de conseguir un buen ambiente de trabajo y respeto mutuo.

USO DE MÓVILES, MP3 y otros materiales electrónicos.

Queda totalmente prohibido el uso del móvil en el centro, así como de cualquier aparato de reproducción musical (MP3, MP4, IPOD…). La grabación, dentro del Centro con teléfonos móviles y cámaras fotográficas y de video no está permitida.

En caso de incumplimiento, los aparatos serán requisados y llevados a jefatura de estudios para que sean recogidos por los padres. Cuando se reincida en el incumplimiento de la norma se considerará falta gravemente perjudicial para la convivencia en el Centro y se aplicará una sanción de privación de asistencia al Centro de dos días lectivos.

NOVATADAS

Recordamos a los alumnos que tales hechos están prohibidos y duramente sancionados (se tomarían medidas disciplinarias de régimen interior y se denuncia ante la policía si procediera). 

Esperamos que nadie dé lugar a que se produzcan tales incidentes, ni dentro ni fuera del Centro y colabore en evitar tales hechos.

ESCALERAS DE EMERGENCIA

Las escaleras de emergencia situadas en los laterales de los Pabellones de la E.S.O. y de Obra Civil, sólo deberán usarse para casos de emergencia, pero no de manera habitual.

JUNTA DE DELEGADOS

Su normativa se encuentra disponible en este folleto. La Junta de Delegados del Centro está formada por todos los Delegados y Subdelegados de cada curso, que se eligen cada curso académico, además de los cuatro Representantes de Alumnos en el Consejo Escolar del Centro.

Cualquier iniciativa de los alumnos deberá canalizarse a través de este Órgano, preferentemente, además de las otras vías que existen (Equipo Directivo, profesores-tutores, Asociación de Padres y Madres de Alumnos, etc.…)
REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR

Está en proceso de revisión. Mientras tanto nos regimos por el Decreto 115/2002, de 21 de octubre, de la Consejería de Educación de la Región de Murcia, sobre Normas de Convivencia en los centros sostenidos con fondos públicos,  y por las normas de régimen interior del Centro aprobadas por el Consejo Escolar.
PLAN DE CONVIVENCIA DEL CENTRO

Se encuentra disponible en esta Guía del Alumno.
PAGINA WEB DEL CENTRO
www.iesmigueldecervantes.com
En ella podrás encontrar toda la información sobre la organización del Centro.
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